
A b o de 1864: 

DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

YÉRfENClA OFICIAL U 3 C V » SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las l v j e s , órdenes y anuncio» que hayan de in-
«rtar.een los BOLETIWES OFICIALES se han de mandar 
JGafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa • 
«•ji2 á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril d* 1839J. 

P&ECIO de siiSCKiciOR.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella M rs. al mes; 36 el trimestre; 72 él *«mestre, y 144 

Eor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
orredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos!—Un número suelte 10 cuartos. ~* " 

ADVERTENCIA EDiTvJRJAL. 

Las disposieíones de las Autoridad», escept* las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-' 
ñiente • al servicio, nacional, que dimane de h a 
mismas; pero los de interés particular piaran su ¡ 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos, conti
núan en el Real sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

' X TjLi i * t—- •' •• •'-
>. .M. el Rey continúa en Zaragoza 

sin novedad en su importante salud, re
cibiendo las mayores muestras de adhe
sión de aquellos* leales habitantes. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ORDEN. 

xemo. Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(Q. D. G. de una comunicación del Re
gente de esa Audiencia, fecha 50 de mar
zo último, á la cual acompaña una copia 
del espediente instruido á virtud de la 
Real orden de 11 de enero anterior, con 
el objeto de restablecer los archivos y 
papeles judiciales destruidos por efecto 
de la insurrección y los acontecimientos 
de la guerra, ha llamado la atención d e 
S. M. la circunstancia de que algunos de 
los procesados que se hallaban en las cár
celes en los pueblos invadidos por los in
surrectos y fueron puestos en libertad, 
lejos de haberse alistado en las banderas 
desleales, ó se han restituido pacifica
mente á sus hogares ó se han presentado 
a tas autoridades legitimas ofreciendo sus 
servicio*; y deseando S. M. satisfacer su 
Regia benignidad, me manda que escite 
el acreditado celo de V. E., como de su 
Real orden lo ejecuto, para que usando 
de las facultades estraordinarias que le 
concede el caso segundo de la disposición 
primera y la quinta de la Real orden de 
29 de mayo de 1855, en que se regula
riza el derecho de gracia cometido á los 
Gobernadores de ultramar, procure apli
carlas según su ilustrado criterio y las 
circunstancias que concurran en los inte
nsados de que va hecho mérito. 

Dios guardeá V. E. muchos años.— 
Madrid 8 de julio de 1864.—López Ba
llesteros.—Sr. Gobernador superior civil 
de Santo Domingo. 

actas de subasta para contratar el sumi
nistro de víveres para los penados en los 
presidios y casas de corrección de muje
res del reino y de víveres y utensilio pa
ra las enfermerías de los mismos esta
blecimientos de las cuales resulta que no 
se ha presentado proposición admisible 
para el presidio de las Islas Baleares, y 
no ha podido por lo tanto ser adjudicado 
el remate de este servicio, se ha servido 
mandar que se celebre nueva subasta para 
el mismo simultáneamente en esta corte 
ante V. S. y en Mallorca ante el Gober
nador de la provincia, á la una del día 16 
del mes actual, con las mismas condicio
nes del pliep.o aprobado por Real orden 
de 12 de julio ultimo, é inserto en la 
Gaceta de Madrid del dia 16 del mismo, 
y sirviendo de tipo máximo para la lici
tación el precio de un real ÑO cents, por 
cada ración. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes.—Dios guarde á Y. S. muchos años. 
-^Madrid 1.° de setiembre de 1S64.— 
Mon.—Sr. Director general de estable
cimientos penales. 

*INISTERK) DE L A GOBERNACIÓN. 

E^blecimicntos pcuales.—Negociado 3.° 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Aguas. 

limo. Sr.: En vista del espediente 

Eromovido por don Salvad >r Palau y 
lorens, al tenor de lo prescrito en la 

Rcalorden.de 14 de marzo de 1846, Su 
Magestad la Reina (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción y por la Sección cuarta de ta Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido autorizar al recurren
te para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche 
las aguas ue la riera de San Vicente, en 
el riego de 2,25 hectáreas de terreno 
pertenocientes á él y á otros vecinos de 
la villa de Cadaqués, en la provincia de 
Gerona, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes: 

1 .* La presa se establecerá en el si* 
tío marcado en el plano; su altura no es
cederá de la que tiene la roca del fondo 
de la riera por bajo del desagüe del moli
no arruinado, y deberá referirse esta al
tura á un punto fijo é invariable de las 
inmediaciones, para que en todo tiempo 
pueda ser comprobada. 

2.* La cantidad de.agua que podrá 
tomar de la espresada riera el concesio-
rio, no escederá de un litro por segundo 
y hectárea, ni podrá aplicarla á otros 
usos que el*especial para que se le auto
riza. 

5 . a Queda obligado el concesionario 
á suministrar el agua necesaria para be
neficiar la parte que no le pertenece del 
espresado terreno, siempre que sus due-
ñoslo soliciten, y sin derecho paraexi-

f¡irles mas que un canon dedOO rs.anua-
és por hectárea. 

- 4.* Se ejecutarán las obras con arre
glo al proyecto autorizado en esta fecha, 
y bajo la vigilancia del Ingeniero gefe de 
la proviecia, á cuyo efecto le avisará 
oportunamente el concesionario, tanto 
al principiar aquellas como al termi
narlas. . . . . . . 

5 . a Esta autorización se entenderá 
caducada si en el término de un año no 
se hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I." muchos años. San Ildefon
so 29 de agosto de 186i.—UHoa.— Se
ñor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
don Francisco Javier de Avila y Jáure-
gui para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, tome 
del arroyo Umayna cinco litros de agua 
por segundo con deslino al riego de cin
co hectáreas, del cortijo denominado de 
Rule, que posee en el término de Málaga, 
debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes: 

1 .* La presa se establecerá en el si-
lio marcado en el plano, no escediendo 
la coronación de medio metro sobre la 
solera de la acequia en su compuerta de 
torno, y refiriendo dicha altura á un p im
ío fijo é invariable de las inmediaciones, 
para que en todo tiempo se pueda com
probar que no ha sido alterada; 

2 . ' No podrá destinarse el agua á 
otros usos que al especial para que se 
conceda 

3 . a Inmediatamente antes del empal
me de la nueva acequia con el acueduc
to de San Telmo, se construirá por el 
concesionario un vertedero do superficie, 
para que nunca pueda afluir ni entrar en 
dicho acueducto mayor cantidad de agua 
que la que pueda con tener. 

4.* Para garantir y asegurar la es-
traccion de Ta misma cantidad de agua 

} que se introduzca en el acueducto por 
el concesionario sin lastimar [los intereses 
de los regantes y demás usuarios de las 
aguaspropias del espresado acueducto, se 
practicaran aforos mensuales con objeto de 
determinar la relación en que vayan estan
do los caudales del acueducto y de la ace

quia proyectada; y teniéndose en cuenta 
estas relaciones mensuales, procurarán 
convenirse los interesados pa;a usar las 
aguas por turnos como h.>y se practica, 
y encaso de no resultar avenencia, esta
blecerá el concesionario dos partidores 
que distribuirán mensualmenle el agua en 
la relación y proporción que resulte de los 
espresados aforos, situándose uno de es
tos partidores en la lerna de la hacienda 
de los Baches, y el otro en la del conce
sionario. 

5.* En justa y debida compensación 
de la servidumbre que va á irilponer al 
acueducto de San Telmo el concesiona
rio, contribuirá este á los gastos de con
servación de aquel, en proporción á la 
cantidad de agua que ha de aprovechar 
y á la longitud de acueducto que utilicé. 

G.1 Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto presentado, y bajo la 
vigilancia del Ingenierro gefe de la p ro
vincia, á quien avisará oportunamente el 
concesionario, tanto al principiar aque
llas cerno al terminarlas. 

7 Se entenderá caducada esta au
torización si en el término de un año no 
hubiera dado principio á las obra?. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimimiento y efectos consiguientes.-
Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 20 de agosto de 186f. —l'lloa. 
—Señor Director general de Obras pú
blicas. 

Primera enseñanza. 
!•» Hi «I n4f• !••»!' ' -.üli-u-j/ínq 

limó. Sr.: La Reina (Q. D.G.) ha te
nido á bien autorizar á don Genaro Ca-
gigat, para establecer una escuela de ni
ños y otra de niñas en el pueblo de Ha
zas, provincia de Santander, fundada por 
el Excmo. Sr. don Joaquín Gómez, do
tándolas á sus espensas con el capital de 
650.000 rs. nominales en títulos de la 
Deuda del 3 por 100 consolidado espa
ñol, que se convertirá en una inscripción 
intrasferible á favor de la fuudacion; dis
poniendo al propio tiempo que se mani
fiesta al interesado para su satisfacción, 
y se haga público por medio de la Gaceta 
de Madrid y Boletín de la provincia de 
Santander, que S. M. ha visto con el ma
yor agrado este rasgo de generosidad y 
celo con la buena educación de la niñez. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á Y. I. muchos años.—San 
Ildefonso 21 de julio de 1861.—Ulloa. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 
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W I COPIA DE LA CUEliTA QUE 8E OlTfc 

Pisnom 

1% prestú el servido 

José Abarca.. . 
/ ngel Rodríguez. 
1 ¿miel del Campe 
I amaso Párelo, . 
1 ugcnio Reiz. . 
[ atiban Lopez,.« 
> ntoiiio de Diego, 
lernando liuerta. 
Manuol Yaluflt. . 
Viuda de So ti! lo. 
I¡ ;nacio Urrutia. 

ídem 
F srnando Huerta. 
E omingo Ferreras. 
J »aquin Pérez. . 
1 irosa Marzo. . 
E ustaquio Fraile. 

Ídem 
Ángel Rodríguez, 

í** Teresa Marzo. . 
Femando Huerta. 

E Üeandro Vázquez. 
Ídem 

| Fernando Huerta. 
1 . Ejugenio {taiz. . 

gs^ Viuda do Fedro Ruis 
Eugenio Rsti. 

I «MkV i 
Antonio d» Mego 
Leandro Vnfsez 
Miguel López. . 

5 Ignacio Urrutia. 
±r Fernando Huerta. 
?S ldeni^ 7» 
6 I anuel Baluga. . 

ídem 
Qal-ino Alonso. . 
J »sé Hernández. 
F ascual de la Ron» 
Alvaro Rulz. 
Sebastian Rojo. . 
Sieliton del Hierro. 
1 nrique Doñoro. . 
f elipe Doncel, .. . 
Francisco de Diego. 

Persona á quien se presta. 

José Escalera 
I). Rafael Pezuela.. . . 
Valeria Rodríguez y otras. 
Antonio Écvas. . . . • 
Antonio Garces. . - . 
Diego Al varea 
José Pérez 
ManueLVega 
I). Francisco Estampa y otro 
l>. Josó Vildóiola. . . . 
Justo'Llu¿dé.' . . . . 
José Abosa 
Francisco Mura y otro, . 
Manuel Esleías. . . . 
Doña Benita Agreda. . . 
Fernanda Delgado. . . 
Lope Llanos 
José-Cautos 
Pédrjj Viñuese 
Dos acogidas 
Gabriel Pa-fao 
L>. Macario Vegeo. . . 
tí. Rafael Alcántara. . . 
Antonio López y otro. . 
Juan Ventalla y dos hijos. 
Rultaa Agulrre. . . . 
Francisca Rodríguez y otra 
Un preso 
Narciso Paredes. . . . 
Benito Ortega 
Agustín Recio y otros dos. 
Blas Mingue/.. . . . . 
José Bernabéu 
.losé Ritas 
Dos acogidas . . . . 
Jooquín García. . . 
D. Macario Ovejero. 
Benito Curquejo. . 
Manuel Gil. . . . 
Juan Sánchez. . . 
Antonie García. 
Ramón Rey. . . 
llamón Loeclies. . 
Joaquín Duque. 
Tomasa Castillero. . 

1 

T E R M I N A C I Ó N Q E L BEHVICIO. 

Pobre. 
Alférez?-; 

San Bernardino. 
Preso. 
4dem -

Sargento. 
Para conducir un cajón. 

Eiiferuio. 
Kmigrados. 

Alférez. 
Kmigraddo. 

Enfermo. 
Hela :~ 
Ídem 
ídem 

Detenida. 

t a r d í a civil. 
Ídem 

San Beruardinq. 
Enfermo. 

Subteniente. 
Teniente. 

~ ?- Pobres. 
Wem 

Enferma, r ' 
Detenidas. 

Guardia civil. 
.Enfermo. 

Ideiu 
ídem 
(dem 
Ídem 
ídem 

San Bernardino. 
Enfermo. 

Subteniente. 
..Pfe«$.^-Q 
Enfermo, 

blem 
ídem 

Ciego. 
Enfermo. 

Ídem 
ídem 

Puiilu do la 
expedición. 

PetreU 
Hiende!.* 
*1«ftMc 
Madrid. 

Barcelona. 
Córdoba. 

Daguüzq. 
Ciceros. 

idenr 
Baxcelonav| 

Madrid, 
ídem' 

Zaragoza. 

PASAPORTE. 

Autoridad; 

Alcalde coostft 
Capitán general 
Alcalde conslii 

ídem 
- • Ídem 

Cte. militar. 
Juzgado. 

Junta de caridad, 
Consulado. 

Capitán general 
Consulado. 

Alcalde corregr 
Juntado caridad. 
Alcalde coustil. 

ídem 
Ídem 
ídem 
del puesto, 
ídem 
Asilo. 

Gobernador. 
Capitán general 

^Idem 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 
Asiló, 

Gobernador', 
ídem 

Alcalde "constit 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 
Alc¿Iá. 
ídem 
Ídem 
hiena 

Cifueriies. 
Sevilla. 

Lion 
Madrid. 
Burdeos. 
Madrid. 
Sevilla. 
Algora. 
C.uarte. 
Alcalá. 

Moratilla. 
Alcalá. 
Hém 
ídem 

. Madrid. 
Barcelona. 

Madrid. 
Yalencia. 
Madrid. 

• ídem 
Alcalá.. 

Guadalajara 
Madrid. 
Alcalá. 

NOmlx'la, 
Zaragoza. |l)r. del Hospital. 

Cte. 

Alcalde coñirtü. 
Idetn 

. Asilo. 
Gobernador. 

Capitán general 
"Gobernador. 

Alcalde coustil. 
Ídem 

" ídem 
Gobernador, 

ldom 
Alcalde corregr. 
AlcaTde cónsul. 

FKCHAS. 

Mes. 

Abril. 
Marzo. 
Abril. 

• j ' 
id 
-» 

Marzo. 
Agosto 
Abril, 

üicoro 
Mayo. 

Mario. 
Abril. 

Marzo. 
M,;r 

19| Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Junio. 

¡1. 

Año. 

25 
¿\ 71 
30 

1 
8 

15 
12 
H 
lií 
ífi 
3 
ti 

ia 
R25 
n 
T{ Mayo. 

Junto. 
|23| id." 

Id, 

Mareo. 
Junio, 

id. 
id. 

¡í: 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Junio. 

id. 

1864] 
id. 
id. 
id. 

-M7 

186*1 
1803 
ISOl 
1803 
1864 

id 

I 
i 
Id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iuT 

--id. i 
rt. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id, 
id. 
id. 

M. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procf.de 
el asistido 

dar 

Torrejon. 
Madrid. 
Alcalá, 
ídem 
ídem 
ídem 

Crínenles, 
Sevilla. 
L :on. 

Madrid. 
Burdeos . 
Madrid. 
Sevilla. 
Algora; 
Coarte. 
Alcalá, 

ídem 
ídem 
ldom 
Ídem 

Madrid. -
Barcelona 

Madrid. 
Valencia. 
Madrid, 
ídem' 

Ale lá. 
Guadaioiara 

Madrid. 
Alcalá. 

Nombela. 
Zaragoza. 

Petrel. 
Hiendel.* 

Alcalá, 
Madrid. 

Ba celona. 
O'ird iba. 

Daganze. 
Gáceres. 

ídem 
Barcelona. 

Madrid. 
Ídem 

Zaragoza. 

Puebio en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Alcalá de Henares 10 de agosto de 1864.— García Anciiuelo.--V.* Bi Alcalde Presidente, Manuel Ibarra. e ta o 
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Meco. 
Yaldetorréí 
TWrcjon. 

ídem 
Ídem 

V. del .GJroo 
Torr ejpji¿ 

Meco. 
ídem 

Vüldelorreft 
Torrojun 

JJkco. -
ídem 

Torrejon. 
Meco, 

Torrejon; 
ídem 

Torres. 
ídem 

Torrejon. 
Heco. 

iuaiialíijara 
Arganda. 
Torrejon. 

Meco. 
ídem 

Torrejon. 
ídem 

Meco. 
Yíl Ijil vi lia. 

Meco. 
Torrejon. 

ídem 
Ídem 
ídem 
S^eco. 

Gua.dhlajarB 
ldom 
Meco. 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Mecou 
ídem 

Torrejon. 
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pitia 1» de setiembre próximo, á 
tres de"la-taKlo,4endrán efecto an-

á I a 3 í o r a i s ion Üe; flaciénfo de la Junla 
te '^rceíes, enfa sala de sesioi 
de p 0kj emo defrtwncia, las subí 

rAniatar en el mejor postor los 

sesiones de 
las subastas 

ran-rematar 
j j l ai 
de esta capital, y la del aceite 

jabón necesarios parael alumbrado i)e 
J citaWecimieiUos y lavado <le las r¿-

iodo cop sujeción ¿ lo s .pliegos de 
¿^adicione* <l»e s e tósartap á -conünua-

v*¿idíid 16 de agosto de 1804.—El 
gobernador, Presidente interino, Alonso. 

piteó <1» condiciones "bajo él cual la Junta .le 
Caréeles de ésta cártc sacn i pública «robasfa 
e | suministro de las raciones de menestra para! 
¡os prMftsy presas puliré* de Jas cárceles de 
esta capital- • j 

i." La contrata empezar,! 4 regir el 
día 1.° ríe octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1865. 

t 2. ' £1<-uaolraljsla estará obligado á 
Ministrar diariamente las raciones de 
meneslra y su condimento, y las de en
fermaría, para.el alimento do los presos 

¡obres de ambas cárceles? según el pe
ído que se baga por la persona destina

da al efecto. I3V ' 

bao 
raciones ¿¡ue* se suministren 

de consistir en dos menestras que 
se distribuirán, una por la mañana y otra 
por látanle, en la formasigulentcí^fíO 

POR Wá'fÜAfcllHA^.'' U ' " r ) *' í 
Domingos. 

Tres onzas de j u d í a s . * • j : 

Seis id. de patatas. >hl 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TAUUKS. 

Qos onzas de garbanzos. 
Dos id de judias; • 
Dos id. de arroz. 
Séü ádarmns;de Jocmb. 1 » 7 

POR LA^ÍA$JtaASj!'jí->I 
Lunes, miércoles y viernei. - L»Í £ 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patata^)} j.» g 
Seis adarmes de tocino. ci 

Cua'.ro onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis-adarmes de tocino. 

POR LAS MAÑANAS. 

Marte, jueves y sábados. 

I lefoo onzas de patatas. 
Una V media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

POR LAS TARDES.' -I <"» 

Cuatro onzas de judias; 
Seis id. de patatas 
Seis adarmes de tocino. 

Paja cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

considera como parte de estas 
ones el combustible que sea necesa

rio fc>ara su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbon.de encina y sin 
parte alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
dran graduarse en 1G diarias, y consis
tirán en med^a libra de carnero, dos on
zas de garbanzos y una de tocino, con 
*>edia de sal, todo de bnena calidad y 
*deniás arroba y media de carbón para 
¡* cocción de estas y preparación de me
dicamentos, distribuidas una arroba en 
la de 

distribuidas una 
mujeres y media en la de Villa.' Si 

ja índole del aparato económico que 
xíste en la cocina de la cárcel de born

ea 8 i e s e c o n v ( ?nienle la mezcla del cok 
e l carbón vejetal, la Junta podrá 

dispooertoumj * q qtidJa jiwztíla teseeda 
«le ti ua tercera parte del-total combusti
ble qqe <MJnsuíae dicho mlaTaÉOAnr.q ,oJ 

4. Al lijar el> proponen te olí precio 
de cada ración, tendrá on cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los af
í lenlos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que sé smiiinistre: 
&¡aa<íe ser de la mejor cochura. Ifimano 
regular ©9 gjj,«lase, s í* mezcla alguna 
pi avería d e ninguna especie, y en todo 
conformes á las muestras que baü de 
presentarse con arreglo á, Jaqondición l a . 

0. a El ftxcmo. seftor Prosidente de 
la Junta, y en su delegación la, persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán siempre que asi 
lo estimen conveniente la legumbres 
,qu£ componen. Jas «anidas de los presos: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Jun,la;y (eu el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen ser 
dé inaiajCididad, asi en crudo oonjoep, 
condimento^ podrán, ¿é i io ,^conoc i 
miento de peritos nómbranos por ambas 
partes, y de U A tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por 
el Excmo. señor Presidente, ordenar, 
bien la reposición de otras legumbres de 
mejor clase, ó bien mandar poner otro 
rancho, cargando el importe de este eo 
cuenta al contralista, ó imponerle la mul
ta correspondiente según la siguiente 
condición. 

7. ' 
cies que suministre, el retraso de en
viarlas á su debido tiempo ó diferencia 
en el tamaño, clase y cochura de las le
gumbres que como muestra haya pre
sentado el contratista, sufrirá es{é' una 
multa de 500 rs. por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por,.^ ter
cera y última; pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar sí há lugar á la 
rescisión^ ̂ ei^coajr^to, cuya fajta de 
cumplimiento puede originar males de 
trascendencia, y en este caso se sacará 
á la quiobra. 

s.* £1 contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 900é 1600. raciones 
diarias con objeto de que la Junta ó cual
quiera- de sus individuos, y además la 
persona designada por el 6eflor Presi
dente, pueda inspeccionar cuando le pa
re/ra su buena calidad: se le facilitará i 
en uno de Jos establecimientos1 el cor-
respondiente local, s iendo de su cuenta 
la preparación de él: iesto repuesto le 
servirá de lianza, y el encargado de la 
Junla queda responsable de que. exista 
constantemente.: J i <u. ub ,ouiV ¡ 

9 . ' Estará obligado el contratista á 
hacer1* e n t r e v i a de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipación a la persona encargada por 
la Junta, quien presenciará su.peso al• 
tiempo de entregarlas, á los cocineros 
para exaroinar.su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna 
vez se alterase el alimento para los pre
sos por disposición superior, podra el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno e l suministre) que se le pre
venga hacer; mas si.por el contrario tn-
viesen menor coste las especies que en
tregue, la Junta tendrá opción á una r e 
baja gradual en.el precio de las racio
nes, oye do al contratista en justa d e 
fensa de sus intereses . 

14. El importe de las raciones que 
suninislre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento qu.é'tó le ex
pedirá, previa liquidación qué¡nía ae for
marse del numero d e raemnes suministra
das, á cuyo fin presentará oportunamen
te una relación del suministro practicado, 
visada por el señor Vocal Contador de la 
Junta. ^ 

12. Si las faltas cometidas 

contratista de que hablan las condiciones | 
6.* y 7.* obligasen á la Jnnta á acordar
la rescisión del contrato, perderá éí de
pósito que le sirvió de fianza pornoenm- Leer.de la buena común qua se espen^e 
ptir con la obligación contraída. 

l o . Para presentarse como lícitador 
en la subasta na de hacerse previamente 
un depósito de 40 0 reales vellón en me
tálico, y presentar muestras de todos los 
artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se haTá en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado él 
acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 

el ue se retendrá hasta que 
e la Junta, dé conocimiento 

atan en los din» y horas que le a&fgne 
a persona encargada pwía:¿untfe 

4 r t Laclase de ajjejte y jaÍ>on t a de 

la subasta, 
encargado 
de hallarse entregado el repuesto de que 
habla laicondicion 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de lodos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no po
drán admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. 

. Para estenderlas se observará la fór
mula, siguiente: 
. !«fye conformo eo hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las 
condiciones espresadas en el pliego for
mulado por la Junta de Cárceles, y se
g u í s , adjuntas muestras, por el precio 
de céntimos cada ración; y para ase
gurar esta proposición p:esenlo la cerli-

Por la malacalidad de las espe- íicacion que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 15. 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclosivas, será declara
da nula ó como no heshapara elaclo del 
remntijpi • . mi n •• • 11 

16. La subastase verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las tres de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de 
la Junta de Cárceles, en la sala de sesio- j 
nes del Gobierno de provincia. 

para el púbiinoi el aceite ¡claro* sm posos 
\j--sin mezcla alguna tle ninguna sus
tancia. 

BÍ El Exorno. Sr. rresidentedela 
Junta, ó en su delegación la persoua que 
designe, ó el seftor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
.siempre que lo tengan por conveniente: 
en su defecto lo hará el encargado de la 
Junta;' y en el casé de qnt iuese mala 
su clase ó se hallase" incompleto, previo 
reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y un tercero si no hubiese 
avenenóla, nombrado por el Kxcmo. se-
üor Presidente, podrán ordenar comprar 
otro de buena calidad, poniéndose en 
cuenta al contratista el importe del que 
se compre, é imponerle la multa corres
pondiente según la condición siguiente: 

ti. 4 Por la mala calidad del aceite 
ó jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una mulla de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esla, podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á rescindir el contrato, y entonces perde
rá la fianza. 

7.* El contralista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 1000 
reales vn.en metálico, que serán los mis
mos que constarán en la carta de pago 
que ha de exhibir para presentarse como 
lícitador á la subasta depositándolos pre
viamente en la Caja general de Depósi
tos, retirándolos luego que sea terminado 
el acto del remate, escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
íá; subasta, que se retendrá hasta la con
clusión del contrato como garantía. 

8.* El importe del aceite y jabón que 
suministre, so abonará por mensualida
des vencidas. 

í). 3 Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos, quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contralista á solicitar 

^ J « ? i J A L ^ t e - 7 = n del c o = te pliego de condiciones, y en seguida á 
la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas igua
les, se abrirá licitucion por espacio dé ;15 
minutos entre los interesados en ellas. 

'Declarado por el Sr. Presidente^ cuál i 
sea el mejor postor para la subasta,- re
tirarán los demás sus depósitos; y- una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
"provisional del remale, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora dé pre
cio por ventajosa que fuere. 

17. El remate no tendráefecto, hasta 
'que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta' del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado y dos copias-en el de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—El 
Secretario, Alejo ¡toces y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, Alonso. 

pi ¡eco de condiciones bajo el cual la Junta 
Cárceies saca á púuTica subasta el suminis 

de 
suministro 

del aceite necesario oara el alumbrada de las 
cárceles de esta corte, y del jabón para el la
vado do las ropas de los .presoí y presn» pobres 
de las mismas. 

" ^ j , " La contrata empezará 
\ * <1n rtMnhro nwiTÍmn ir I..-

á regir el 

por el 

)bligát 
g í j M ^ ^ l ^ ^ a r i a m e n l e el número de 
libras de aceite y jabón según el pedido 
mié se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

5 V \ número de libras ¡que baya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 30 de aceite 
diarias en veranoy-y-de 35 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatrp arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se entre
garán mi-liéndose el aceite y pSsftAdose 
el jabón dentro* >del: establecimiento;-el 
aceite de once á doce de la mafia'naVf *el 

Para en el caso que convenga al con
tratista, se le facilitará un cu irto en que 
pueda tener alguna existencia de los ar
tículos que ha de suministrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera 
tener para su habilitación y seguridad, 
pudiendoretirar los 1000 rs. del depósi
to, obligándose á tener siempre una exis
tencia bastante al suministro de ir> díaS; 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas ni re
tirar las entregadas después de espresa
do aquel. 

Para estender dichas proposiciones, 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado, y jabón pa
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esla corte, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de la librado 
aceite, y á c a d a arroba de jabón; y 
nafa asegurar esta proposición, presento 
}a carta de pago que acredita haber he
cho el depósito que se exige en la condi
ción 7. 1 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no esté redacta
da en estos términos, será declarada 
nula. 

11. La subasta se verificará el dia 

S5 de setieulbre próximo, á las tres de 
i larde, en la sala de juntas del Gobier

no de la provincia. 
Si hubiese dos ó mas proposiciones 

iguales.se a b r i r á licitación por espacio 
de 15 minutos entre los interesados en 
e l l a s , d e c l a r a n d o el s e ñ o r Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 
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12. El remate do tendrá efecto basta 
que ̂ Feealga la aprobación superior. 

45. Filialmente, será de cuenta del 
tontratisla el importe de la escritura, pa 
pel sellado y dos copias de oficio. 

Madrid 16 de agosto de 1864.—El 
Secretario Alejo Hoces y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, AÍonso. 

ot-
ts; SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL RE1SO. 

Secretaria general.—Negociado 2.°—Empla
zamiento. ' 

Por el presente y en virtud de acuer
do del limo. Sr. Ministro Gefe déla Sec
ción 7. a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á doña Eus-
taquia Gómez, hija de don Manuel Anto
nio ó á sus herederos, Administrador ge
neral que fué de la Rentas de tabacos de 
esta provincia, cuyo paredero se ignora, 
á fin de que en el término ce 50 dias. 
que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaria eneral por 
sí ó por medio de encargado á recojer y 
contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de las cuentas de. los 
años de 1816, 17, 18 y 19; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 50 de agosto de 1864.—Jo
sé Pulios. 

Modelo de proposición. 
jk_jL)nul el & n*-ii.:.:;do \ 7 v *.<1 

it¿ ni ni 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 27 del actual, e>la Direc
ción general ha señalado el (lia 7 de oc
tubre próximo, á las doce de s i mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Alterry, situado 
en la carretera de Madrid á La Junquera, 
por tiempo de dosaños y cantidad de 91.790 
reales en cada uno, en que se ha hecho pro
posición; pero con la condición especia) de 
que el arrendatario no tendrá derecho á pe
dir la rescisiou del contrato, ni indemniza
ción alguna, aunque á su recaudación pu
diere afectar ta esplotacion de cualquier 
ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, é "instrucción de 10 de 
diciembre de 1861, cuya observancia es 
obligatoria, asi como la de cualquier otra 
•disposición generul|ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por la misma. 

Las proposiciones se presentaran en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para l o 
mar parle en esta subasta será de 15.200 rs. 
eri dinero ó acciones de caminos ó bien éu 
efectos de la Deuda pública al tipo que tés 
está asignado'por las respectivas disposicio-
nes vigentes.-y en los que n<> lo tuvieren al 
de su c o t i z a c i ó n en la Bolsa el día anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción de 40 
de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucciou antes citada de IX de 
marzo de 4852 La menor mejora admi
sible para las proposiciones que se hagan 

. en pliegos cerrados, será la «leí medio 
diezmo, y la primera de b s que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 
será también del medio diezmo, por lome-
nos, pndiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los lidiadores, no bajando de 
400 rs. cada una. im ?'! píj 

Madrid oOde agosto de 4864.—£1 Direc
tor general» Fruto» San ved ra. 

.;[, l>. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecua 
30 de agosto último y de las condiciones y 
requisitos «mese exigen para la,, adjudica
ción en púolica subasta del arriendo.'por 
dos fiños'del portazgo de Alterry,'se'com
prometen tomar á su cartiodicliaarriéntíó, 
con estricta sujeción a los espresados re
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se ha-a, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; poniendo la cantidad eu letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dé) distrito de 
Palaeio. \1 .i.t 

En virtud de providencia dictada por 
él señor don José Antonio de la Llera, 
Juez de primera inslaucia del distrito de 
Palacio de esta curte y refrendada del 
Escribano de su número don Miguel del 
Castillo y Alba, se cita, llania.y emplaza 
á los que se crean con derecho al capital 
de un préstamo de 22.500 rs: de capital 
con réditos al 6 por 100 al arto impuesto 
por don Miguel García de Octos. á favor 
de don Francisco Salcedo, por escritura 
otorgada en esta corte á 17 de marzo 
de 1853, ante don Sebastian CarhoricU, 
hipotecando para su seguridad una casa 
sita en esta población y su calle travesía 
del Ueló, antes del Limoncillo, con acce
sorias á la del Rio, distinguida con el nú
mero o antiguo, de la manzana 555, para 
que al término de oü dias. se presenten 
con Los documentos en que funden su de
recho en dicho Juzgado y escribanía, á 
ejercitar el de que se crean asistidos. 

Madrid 7 de setiembre de 1864.— 
Castillo.—612.n|....V on omnr> ó r.!»n *h 

y «apuesto al público por término de cu a-' 
tro dias en la secretaria de Ayuntamien
to, para que los contribuyentes puedan 
enterarse y reclamar de agravia. 

Brea 5 de setiembre de 1854.—El 
-Alcalde, Francisco Escribano, 
w p v .¿obccoiantmi ajtiMnohaJn.,*>i:.-,U i 

.o! í.v.pjj iwj o m W . • - o a I 
Alcaldia constitucional de Batres. 

El repartimiento del cupo adicional 
al de la contribución territorial que ha 
correspondido á esta vila para el presen
te ano económico, se halla concluido y 
de manifiesto al público en la secretaria 
del Ayuntamiento por término1'de cuatro 
dias, a fin je que los contribuyentes se 
enteren de sus respectivas cuotas y ha
gan las reclamaciones oportunas. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Serranillos y El Álamo, se servirán 
fijar este anuncio al público para cono
cimiento de los terretenientes en esta. 

' Batres 51 de agosto de mi:— 
E. A . ' C . Mariano Herrera.—El Secre
tario, Juan Aleonada, 
•¿ditir. toa H t a d i i ' o n ¿olnf.u gfi nlnsuu 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S * J ¿I lT L 

PASTOS. 
En pública subasta se arr ien 

«I 

l ío 

día primero de octubre en la villa tfe 
Ouijorna. callé de Navalcarnero, numero 
4, de las doce a la una de 1a tarde. \o s 

dé las dehesas del Soto y ValmavoV * n 

término de Navalagamella, sea por ^ 
arto o par£ invernar IbOO cabezas, ha*, 
ta cuyo día podrá verse el pliego de co^ 
diciones én dicha casa, en la de don M a, 
riandtollét en NaVálagamella, ó en hi 
de don Martin Pereí, en Madrid, calle d e 

Fuencarral, 18, almacén de comestibles. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

En el primer remate de los cuarteles 
de pastos y hojaderos de esta villa cele
brado ante su Ayuntamiento con licencia 
superior el dia ile hoy, han quedado el 
del Horcajo, Pintados, Majueios y llor-
mazal en la suma de 1910 reales. 

El de Valdeyeseros y Yaldearrobas 
en la de 4252. 

i el de la Marola en Gil 
No habiéndose presentado postor para 

el del Lugar abajo. Y dicho Ayuntamien
to tiene acordado celebrar segundo rema
te con la mejora de la décima de los tres 
cuarteles que hay puestos y el primero 
del que no se ha verificado el domingo 
i i del corriente, de diez á doce de la ma
ñana, en las casas consistoriales de esta 
villa. Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villamanta 4 de setiembre de* 1864. 
•—El teniente Alcalde, Antonio San
tander. 

Alcaldía constitucional de Boalo. 

El repartimiento del cupo adicional 
á la contribución territorial del corrien
te aüo económico señalado á este distri
to se halla terminado y espuesto al pú
blico por término de cuatro dias, en ta 
secretaría de Ayuntamiento en cuyo 
plazo podrán enterarse los contribu
yentes y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas: advirtiendo que pasa
do que sea dicho término no serán aten
didas. y " ^ 7 7 * 

Boalo i.° de setiembre de 18G4.— 
El Alcalde, Mariano González. 

Alcaldía constitucional dr Brea. 

El repartimiento adicional al de in
muebles , cultivo y ganad -ria del pre
sente año económico, se halla concluido 

aCALDiA-COHREGIMlENTO DE M.YURII). 

INTERESANTE. 

inJoBelos partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, ; la del mercado de granos y nota 
de precios deattículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

10.62.2 arrobas de trigo, 
1762 arrobas de harina de id. 

11.082 arrobas de carbón. 
' 0 f f f n ¡ 3 i c á s , que componen ?3.77( 

libras de peso. 
802 carneros, que hacen 15.866 U-

; bra8 de id. 
ra Ti in^ni-Rn-T¿ l E i s t . i r m m n u t m &7uui] 
' Preútói de ériicitlos al por mayor y por 

menor en él dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, dé 22 á 24 cuartos 

'i, "libra. • i'i-.*M/pn nu fíin'unoliihlfciw:. 
Ídem de ternera, de 90*á 95 rs. arroba, 

y do 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 8^ rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
Eü canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 46 I pliego. 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 T S . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

.14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 10 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 a 14 cuartos. 
Judías, de 20 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. -
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, do 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6o á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de o á 6 rs* arroba y de 2 á 
2 112 cuartos libra. 

-n'i tfBü wi?ieq?.9 así ©lap lonora obmíy J 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido . 1427 fanegas. 
Quedan por vender » , 

Precio máximo... 511|2 
dem mínimo 44 
Ídem medio 46.54 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de setiembre de 1864.— 
£1 Alcalde interino» Duque de Tamames. 

En la Administración del 
I Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, i 
3 id. 

Papeletas de bagajes, á 6 
reales el 100. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar-

¡ reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 

Jo ?dq 

Cuentas municipales, á3 id. 
ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz, 

á 3 id. 
Estados trimestrales dena-

cimentos, matrimonios ŷ  de
funciones, á 3 id 

ídem de quintas, á 6 rs id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuartos cada uno. 
También se espende papel 

para el apéndice al amillara-
míenlo, con el resumen y 
tados de fincas exentas. 

Ademas de estos documen-
s que tenemos impresos, se 

hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el di» 
que lo necesitan. 
• íiit! bi*iQ&,D. JUAN A M O N I O ( . A B C M . 

Imp. del mismo, calle del Almiratuc, 


